
Postura del Movimiento Derecho a la Cultura sobre criminalización de fotocopias 

Esta mañana la Dirección de Crimen Organizado de la Policía allanó las 

fotocopiadoras de la Galería Montecarlo, en las que los estudiantes de la Facultad de 

Derecho acceden a diario a los materiales de estudio. El operativo fue por una denuncia 

de la Fundación de Cultura Universitaria, editorial que desde hace varios años se 

encuentra en una especie de cruzada contra las fotocopiadoras de la zona. 

Cabe destacar que se trató de un operativo fuertemente teatral, conducido por 

personal de Interpol, que acabó con la detención de 32 personas, muchas de las cuales 

son los empleados de las fotocopiadoras. 

El delito del que se acusa a los detenidos es el de infracción a la ley de derecho de 

autor. Esta ley criminaliza una de las prácticas más corrientes de los estudiantes, 

docentes y centros de estudios de nuestro país, sin la cual sería extremadamente difícil 

acceder a los materiales de estudio. Fotocopiar materiales restringidos por derechos de 

autor es en Uruguay un delito penal, sea con o sin fines de lucro, sean obras enteras o 

meros fragmentos. Además, también es delito escanear textos, descargar documentos 

en pdf o imprimir materiales restringidos por derechos de autor. 

En numerosos países existen excepciones al derecho de autor que admiten las copias de 

materiales restringidos cuando estas copias se realizan con propósitos educativos. En 

Uruguay estas excepciones no existen. Por esta y otras razones, es urgente una 

reforma de nuestra ley de derechos de autor que se adapte a los tiempos en que 

vivimos y que no criminalice a la población. 

Lo más llamativo es que la denuncia proviene de la Fundación de Cultura 

Universitaria, editorial cuya misión declarada es la de “difundir las ciencias jurídicas y 

sociales y la cultura en general, mediante publicaciones u otro medio adecuado a tal 

finalidad, tendiendo, en especial, al abaratamiento del material bibliográfico de uso 

estudiantil”. Sin embargo, los precios de su catálogo no se condicen con este objetivo, 

llegando a ofrecer libros impresos por hasta 2500 pesos y libros digitales (cuyo costo de 

reproducción se reduce a cero) por hasta 1200 pesos. Así, la FCU ocupa una posición 

dominante en la edición de libros que son indispensables para los estudiantes 

universitarios y, debido a su política de precios, fomenta que los estudiantes recurran 

a las fotocopias para poder estudiar. 

En el Movimiento Derecho a la Cultura estamos convencidos de que es hora de 

detener esta absurda batalla contra la circulación de la cultura. La actuación 

policial, que incluyó el arresto de decenas de personas y la incautación de fotocopias y 

fotocopiadoras, implica una utilización excesiva y desproporcionada de los recursos 

estatales y tiene como resultado directo la criminalización de una actividad socializante 

y necesaria para nuestros estudiantes. 

Como parte de nuestra agenda positiva, proponemos que existan excepciones 

sólidas para usos educativos en la ley de derechos de autor. Además, es necesario 

promover decididas políticas de acceso a los materiales de estudio, para que su costo no 

recaiga sobre el sector más débil de la cadena editorial: los propios estudiantes. 


